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ACTA DE INSTALACIÓN DEL COillTÉ ACADÉMICO DEL
INSTITUTO TECI{OLÓG¡CO SUPERIOR DEL OCCIDEI{TE DEL ESTADO DE HIOALGO

En el Municipio de M¡xqu¡ehuala de Juárez, Estado de H¡dalgo, s¡endo les 10:00 horas del dla Og de
julio de 20'19, quienos suscriben la presente Acta de lnstalac¡on, se reunieron en la sala de juntas
que ocupa h Di¡ección General en Paseo del Agrarismo, No.2000 Can. Mixquiahuah-Tula Km. 2.,
Mixquiahuala de JuárezC.P.42700, ante la presencia de los C. C. lng. José Concepción Domínguez
López, Dlrector Académico y de lnvestigac¡ón; el lng. Aurelio López Rodríguez, Encargado de la
Subdireccion Académica: Mtra. Elizabeth Benera Rodríguez, Jefa de b DMsión de lngenierfa
lnduslrial; M. en C. Elsa Sánchez Téllez, Encargada de la DMsión de lngeniería en lndustrias
Al¡mentarfas; lng. Martln Garda Angeles, Jefe de la Divis¡ón de lngeniería en Electomecánbe; Mtro.
Rolando Ponas Muñoz, Jele de la D¡visión de lngenierÍa en Sistemas Computac¡onales; L¡c. Eunice
Ssnüago Manzano, Jefa de la División de lngeniería en Tecnologías de la lnformac¡ón y
Comunic¡ciones; Mtro. Luis Eduardo Becena Córdoba, Jefe de la D¡visión de lngenierfa en Gesüón
Empr6s6rial; Arq. vfc.tor Mtrtfnez Ybara, Jefe de la Div¡s¡ón de Arquitectura; M. en Ll. Mario AMarez
Garcla, Jefe de la DMsión de lngenierla en Logíst¡ca; lng. Bemado Ángeles Cruz, Jefe de
Departamenl,o de Desanollo Académico; Lic. Rocío Montoya Pérez, Jefa del Departamento de
Contsol Escolar; y M. en C. Anhal Santos Escam¡lh, Subdireclor de Posgrado e lnvestigación, para
fomalizar la instalación del Comité Académico del lnstituto Tecnologico Superior del Occidente del
Eslado d6 Hidelgo, mismo que tiene como objet¡vo omitir propuestas y recomendac¡ones a la
autoridad del lnstituto, en asuntos suSanüvos o adietivos del ámbito académico, fundamentado en
un conocimiento pleno de h realidad insütucional y de su entomo; que coadyuvan a la mejora
continua d€l desanollo de los cinco prooesos estrátégicos del Modelo Educativo vigente en las
lmt¡tuc¡ongs adscritas al TecNM, baro los siguientes:

ANTECEDENTES:

l.- Oue el lnst¡tuto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, es un Organismo
Descenbalizado de la Adm¡nislrac¡ón Pública Eslatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
sectorizado a la Secretarfa de Educación Pública del Estado de Hidalgo creado med¡ants Decrelo
del Ejecuüvo de fecha 2l de agosto de 2000, publicádo en el Periódico ofic¡al del Estado de H¡dalgo
y modiñcado de fecha 1 de agosto de 2016, con el objeto de fofmar protesionislas comp€lentes e
innovadores con pensam¡ento críüco, senlido éüco, cíüco y cultural que contribuya a los
cientflicos a través de la preslac¡ón de servicios y transferenc¡a tecnológ¡ca para h

ll.- El Comité Académ¡co es un organo coleghdo que atiende, analiza, evalúa, em¡te propuestas y
rscomendac¡ones académico-adm¡n¡strativas a la persona titular de la Dirección General, que
impacten en el désarollo lnstifuc¡onal, coadyuvando a la mejora continua de los procesos

tég¡cos del Modelo Educaüvo vigente

lll.- Las act¡v¡dades real¡zadas por este órgano están dirigidas a analizar y evaluar s¡tuaciones de
discrepancia o no previstas en h noryrat¡va, que se presentan en el proceso educaüvo, para proponer

en materia académico administrativas acordes con las d¡rectrices del desa
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problemas, con pl€no respoto a la diversidad, a la perspeciiva de género y ñrme
social para el dGarrollo estatal, nacional e inlemacional.
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FUNDAf[ENTO JURíDICO

De confomidad a lo establecido por el artfdio 14, t'acción X de la Ley de Enüdades Paraestales
pare d Estado de Hidalgo y bs numerales 31, 32, 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento de h Ley de
Entidades Paraestales pera el Estado de HidaQo, los Cornités o Subcomites, podnán constiuirse de
manera temporal o pemanente, siempre y sus func¡ones deberán ser acordes co¡ el objeto del
lnstituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hklalgo, asimismo se deberán presentar
para la aprobación del Órgano de Gobiemo bs lineam¡entos pnra su funcionamiento, mismos que
deberán ser alineados al Programa lnstituc¡onal, al Plan Estatal de Desanollo y a los Ob¡eüvos del
Desarolb Sosten¡ble.

CONSIDERANDO

Que con base al Manual de Lineamientos Académico-Administrat¡vos del Tecriológico Nac¡onal de
México, Planos de gstudio para la formac¡ón y dosarclb d6 competencias profesionales emitido en
el mes de octubrB de 2015, delComlté Acadánico, se integrará por:

a) Presidente(a): T¡tular de la Subdirección Académica o su equivalente en los lnstilutos
Tecnológ¡cos Descentralizados.

b) Sec¡otedo(a) Técnico(a): Es la peEona eleda enre bs miembms del Comité Académico,
durará €n func¡ones dos años y podrá ser reele€fo por un año más, siempre y cuando
conünúe en funciones.

c) Miembros:
o Titulares de Departaméntos Académicos.
o Titular de la Diüsion de Esh¡dios Profesionabs o su equivalmte en lqs lnstitutos

Tecnológ¡cos Oescentsalizados.
Titular del Departamento de Desanollo Académico o su equivalente en los lnstitt tos
Tecnológicos Descanbalizados.
Titular del Departamento de Servicios Escolares o su equ¡valenle en los lnstitutos
Tecnolfu icos Descenbal¡zados.
T¡tular d€ la DM§ón de Estud¡os de Posgrado 6 lnvesügac¡úr o su equivahnte en los
lnsüMos Tecnológ¡cos Descentrelizados, en caso de que el lnstituto Tecnológico no tenga
Comité lnl¡tuc¡mal de Posgrado e lnvestlgación.
Cuando los temas a tretar asf lo requieran y pneüa invitación:

¡ Tituhr del Departamento de Gestion y Vrncülacion o su equivalÉrte en los

Tomando en considerac¡ón los temas a tratar en las sesiones, el Comité Académico
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lnstitutos Tecnológicos Descentralizados.
o Tituhr de la Cosdinación lnstitucionalde Tutorfa.
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ACUERDOS

PRIMERO: Oue el Mtro. Luis Amando Officer Arteaga, en su calidad de D¡rector General, de
conform¡dad a la faqlllBd esteblec¡da en el artfculo 13, fracción Vl del Decreto Gubemamental que
refoma d¡versas d¡spos¡c¡ones del que creó al lnstituto publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado
de Hidalgo, de fecfia I de agosto de 2016, solicite a la Junta Directiva la aprobación de la inlalación
del Comité Académico del lnstituto Tecnologico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo.

SEGUI{DO: Que el Mtro. Lu¡s Armando Officer Arteaga, en su calidad de Diredor General, de
conformk ad a la bcultad establec¡da en el artfculo '13 hacc¡on Vl del Decreto Gubemamental que
reforma diversás disposiciones del que creó al lnstituto publicado en el Periódico Oficial del Estado
de Hidalgo, de fecha I de agosto de 2016, solicite a la Junta D¡recliva la apmbación de las Bases
para la lntegracién, Organización y Funcioflami€nto del Corúté Académico d6l lnstituto Tecnológico
Superior del Occidente del Estado de Hidalgo.

TERCERO: Notifíquese medianle nombramiento a cada uno de los m¡embros electos de su
designación, el @rácle¡ y la cál¡dad del mismo, así como la duración de su encargo y proédase a
tumar copia de nombramiento como integranles del Comité Académico del lnstituto Tecnológico
Superior del Occidenle del Estado de H¡dalgo, a expediente laboral archivado por el Departamenlo
de Desardlo de Pe¡sonal.

OBJETO OEL COMITÉ DE ACADÉffiCO

FUNCIONES DEL COUfTÉ OE ACADE ICO
DEL TNSTNUTO TECNOLÓGICO SUPERTOR DEL OGCIDENTE DEL ESTADO DE

De las actividades relac¡onadas con la docenc¡a
a) Analizar, evaluar y recomendar pa¡a cada período escolar, ún¡camente en c€sos dE

discrepanda o s¡tuadones no previstas en la nomaüva las solicitudes de: C
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CUARTO: Difundase a través de med¡os electrónicos, a todas las servidoras y serv¡dores públ¡cos
del ITSOEH, y publíquese en las pág¡nas eleclrónica ofc¡ales, la ¡nstalación del Com¡té A€adém¡co
del lnstituto Tecndógico Sup€rio del Occ¡dente del Estado dé H¡dalgo.

Emit¡r op¡nión o recomendaciones a la aulo.irad del phntel en asuntos srstantivos o adleüvos del
ámbito académico, furdamentrado en un @nocimiento pbno de la reafidad instituc¡onal y de su
entomo. El Comité Académico es un organo colegiado de consulta, que emite propuestas y I
recomendaciones que coadyuvan a la me¡ora conünua del desanollo de los cinco procesos //
estratég¡cos del Modelo Educativo para el Siglo »(1. 
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. Propuesle de profesores(as) y tlorarios en educadón No escolarizada a distanc¡a y
Mixta; con base en los resultados de la evaluación departamental, evaluación docenle
por los esuJdiantes y trayeclofia académ¡ca.

o Deslgnaciones de: asesores intemos y exlemos en el ámbito del proceso de Res¡denc¡a
Profesional.

b) Anal¡zar, evafuar y reoonondar únicamer¡te en casos de d¡screpancia o situaciones no
preüstas en la nomaliva acerca de las proBrestas de:
o Moülidad de profesores(as) en la imparticfttn de cursos, investigac¡ón, estadías técnicas,

lntercamb¡os nacionáles e ¡ntemacionales.
. Jurados y asósores para eventos académicos locales, regionahs, nacionales e

intemac¡onales.
o Asuntos quer por su naturaleza docente, sean sdicitados por los profeso.es o

funcionarios docentas del lnlituto.

DG las act¡v¡dade! rclaclonadas con planes y programas de estudio
a) Anal¡zar, evaluar y re@mendar únicamente en casos de d¡screpancia o s¡tuaciones no

preüstas en la nomativa las solicitudes de:
. Propuestas de acc¡ones remed¡ales de apoyo a los planes y programas de estudio.
. Asuntos académicos, que, por su relación con planes y programas de estudio, sean

solicitados por los funcionarios docentes o directivos del lnstituto.

Da las ac{Mdad6 r.laclonadas c.n el ámblto de h lrwesfgaei'on err la licerrclat¡ra
a) Anal¡zar, evaluar y recomendar acerca de:

. La pertinencia de las lfneas y de los espacios para la investigación.

. La priorización y asignackin da recursos para los proyeclos, en táminos de su impacto
instifuc¡onal y en el enlomo.

. La promocioñ de la integrác¡ón y participación de estudiañtes en las líneas de
inveaügeción autorizadas.

. Asuntos académicos, que, por su relación con la investigación, sean solic¡tados por los
profesores o funcionados docentes del lnst¡tuto-

Dc las ac{¡üdadc. rchcionada. con el ámbito de h ünculacirá,n
a) Ana!/,zar, evaluar y recomendar ún¡camente en Ésos de d¡screpancia o siluaciones no

preüstas en la nomat¡va acerca de las propuestas de:
Proqrama de Res¡denc¡a Profes¡onal.
Plan general de üsitas té€nicas, ¡ndusriahs y empresariales del c¡clo
Programa de SeMcio Sodal
Estrateg¡as de aclualizáck n profesional.
Recomendación de profesores(as) como expertos para atender proyectos integrales de
vinculación e ¡nterdepartam€ntales con los diferentes seclores, por ejemplo, proyec'tos
¡ntegrádores y de educación dual.

. Asuntos académicos, que, por su rehc¡ón con la vincülacidr, sean sol¡c¡tados por los
profesores o func¡onarios docentes del lnstituto.

Dé las ac'tlvldades relacloñadas con el ámb¡to de Servlcios académlcos
a) Anal¡zar, evaluar y re@mendar acerca de:

. La incorporación y/o cancelaclón de prenequ¡sito de as¡gnaturas, con base eñ las
competencias previas establecidas en los planes y programas de esfudio.

. Documento de hs recomendaciones al estudiante para el manejo de su retícula, en
considerac¡ón al avance cunic¡Jlar y aspectos académicos a solicitud del depa
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. Las so[dtudes de extensión de perlodos pára la culminación de la ú¡¡üa.

. Un estudiante que ¡norra en faltas d¡6cipl¡narias.

. Un astud¡anls qug solic¡ta atenc¡ón a una inconformidad en asignación da calificación.

. Sol¡citudes de estudiantes para re¡ngreso al lnsütuto.

. Designación de un (una) profesor(a) o corn¡sión para evaluación de as¡gnaturas en lo§
c€sos donde el docente no conduya el arso.

. Las aclas de calificaciones de as¡gnaturas, para las @ales se ha¡ra des(¡nado a un (una)
profesc(a) sustituto o comisión para evalracón, en mndiciones avanzadas o altérmino
de un curso. Las siluaciones que se deben considerar son abendono de empleo,
¡nhabilitaciones y muerte. Y en respuesta al anál¡sis de inconform¡dad de un estudiante.

. Asuntos relacionados con las causas de baja del lnstituto solicitados por los €studianles.

. Asuntos académioos, que, por su rebcir¡n con los áspectos de servic¡os escolares, sean
solicitados por los profesores o funckxarios docentes del lnlituto y estud¡antes.

De las ac'tlyldadcs Ehclonadas cln Gl ámblto dc planGaclón
a) Analizar, evaluar y rocomendar acerca de:

. A¡ustes e ¡nclusión de eventcg académ¡cqs al calendario de cursos, con base en el
cdendario oñcial y hs necesidades instituc¡onales.

. Asuntos académioos, que, por su rBbc¡ón con los aspsdos de pleneacitn, sean
sdicitrados por los prd€soros o func¡üarios docentes d6l lnsüüJlo y estud¡antes.

FUNCTONES DE LOS UIEUBROS DEL COT|TÉ ACADEUrcO
DEL T]üSTÍTUTO TEGT{OLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO

Lc cargos ulferidos a los y las ¡ntegrantos del Comité de Académim del lnstiMo Tecnológico
Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, tendrán una duración de 2 años con deredro a voz y
e voto y s€rán de caráder hmoriñco, por lo que no percitirán re&ibuc¡ón al$rna en su desempeño.

De las tacultades del (la) Pr¿sldenté (a):
Preside las reuniones dd Coflritá Acadámico.
Cita a reun¡ones ordinarias y extraordinarias.
Elabora y difunde entre lqs miembros el calendario de las reun¡ones.
Esúuctura el orden del dfa de los asuntos de discrepanc¡a o no previstos en la nomaliva a
tratar en las reun¡ones del Comité Académico.
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e) Verif¡c€ el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Com¡té Académico y

n_

lP
caso do inoJmp[m¡ento.

0 Fima las actas de los acuerdos tomados en las reuniones del Cornité Académico.
g) Emite voto de 6l¡dad, In caso de empate en controversias.
h) Em¡te invitaciones a personas alenas al Comité Académico, en caso de que sean

requeridas para el desahogo de los asuntos de la agenda u orden del día de la reun¡ón

De las tuncionas del (d. b) sccrctado{a) técnico{a)
a) Organiza, resgurda y mant¡ene acluanzado el arcñivo y el libro de actas del Comité

Académico.
b) Atiende las sugerenc¡as de los miembros, en dranto a asunlos a desahogar en el orden del

día de las reunionea y acordado con €l (la) Presid€nt€ (a).
c) Atiende el control de asistencia de los miembros en las reuniones del Comité Académico.

Levanta las actas de acuerdos del Com¡té Académ¡co.
) Recaba la fifma de bs inleqrantes del Comité Académico en el acla de acuerdos

ellas funciones inherentes que
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Dó h¡ fundonss de los mlemblos
a) Partic¡pan en las reuniones del Comité Académico.
b) Emiten opinimes en cuaúo a h aauntos tratados en las reüniones del Comité Académico.
c) Propician el @nsenso en los asuntos en desahogo en el orden del dfa.
d) Emiten un sustento y justificacion con evidenc¡a do€umentada en los asuntos que así lo

ame¡iten.
e) Firman las actas de los aorerdos tomados en las reuniones del Comité Académico.

Q Desanollan y reportan las comisiones derivadas de los acuerdos tomados en las reuniones
del Comité Acadán¡co.
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Do los
a)

b)

c)

lnvltados tsmporu bs
Para cubrir sus prDpositos y con relación al tema en análisis, el Comité Académ¡co Erede
invitar temporafnente a profesores(as), academias estudiantes, induslriales, miembros de la
cornunidad y a qu¡enes considere pertinente.
Los invitados temporales pu€den em¡t¡r opinión a información, únicamente en aquellos
asunlos que el Pro§idente del Cqnité Académico lo solicite, es decir, §olo tiene derecho a
voz.
Cuando el (la) Oirecto(a) del lnsütuto esté presente, tunge mmo Pres¡dente(a) del Comité
Académico, en tal situación, el (la) Subdirector(a) Académico(a) o su equivalente en los
lnstitutos Tecnológicos Descentralizados tiene carácter de miembro.

CIERRE DEL ACTA

Habiéndose leÍdo y entendido el mntenido de este instrumento, se procede al c¡ene y
presente Acta de lnstalac¡ón, cori la finalidad de dotarla de plena validez y existencia.

En el Mun¡cip¡o de M¡xquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, s¡endo las 10:00 horas del día 09 de
jul¡o de 2019, queda consütuido el Com¡té Académico del lnstituto Tecnológico Superior del

ente del Estado de Hidalgo, por Io que al calce frman las personas que en esta sesión
n¡eron porque así quisieron hacerlo

lng. José nguez Lépez lng . Aure Rodrlguez
Director Académ¡co y de Investigación

Presidente del Comité Académ¡co
Encargado

Secretario del Comité Académico

EI nera Rodríguez M

Jefa de la Divis¡ón dé lng. lndustial
Miembro del Comité Académico

Encargada de la División de lng. En lndusúias
Alimentarias

M¡emb¡o del Comité Académ¡co
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Jefa de Oepartamento de Contol Escolar

lns[tuto Te.¡dóglco Superiú del tudeñte dd EEtldo de tldelgo
DirBccióo Gonoral

¿-

Mtro.
Jefe de D Sistemas

M¡embro del Comité Académ¡co

Arq.
Jefe de

Ybarra
la de Arquiteclu ra

Mtro. Luis Eduardo Bocena Córdoba
Jefe de O¡vis¡ón de lng. en Gestión Empresarial

Miembro del Comité Académico

lng. Bemardo Cruz
Jefe del Departamento de Desanollo Académico

Miombro del Comlté Académico

Lic. Rocfo

lng- Martin
Jefe de la

Electromecánica
M¡embm del Comite Académico

L¡c. Hemández
Jefe de División lng. en TIC's

M¡embm del Comité Académico

en l.l. Mario Garcfa
Jefe de D¡visión de lngenierla en Logfstica

Miembro rtal Cñm¡té Académico

M. en C. An¡bal Santos Escam¡lla
SuMirector de Posgrado e lnvestigac¡ón

( Miembro del Comité Académico

Pérez

Y

Miembro del Comité*'6
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de lng.

Miembro del Comité Académico
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